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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Constitución y objeto social - 
 
La compañía fue constituida en la Ciudad de Guayaquil, mediante escritura pública del 25 de 
octubre del 1993 y aprobada por la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros el 11 de 
noviembre del mismo año, mediante resolución No. 93-2-1-1-0002885. Su domicilio de 
operación es en la ciudad de Guayaquil, en la calles Baquerizo Moreno y Nueve de Octubre. 
 
El objeto social de la Compañía es dedicarse a la actividad inmobiliaria, siendo su Registro Unico 
del Contribuyente (RUC) el número 0991272747001. Y el plazo de la duración de la misma, según 
escritura de constitución, es de 50 años. 
 

1.2 Aprobación de los estados financieros - 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, han sido emitidos con 
la autorización de la Administración, con fecha 15 de marzo del 2020 y posteriormente serán 
puestos a consideración de la Junta General de Accionistas para su aprobación definitiva. 
 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Tal como lo requiere la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades, estas políticas han sido diseñadas en función a la NIIF para PyMEs 
vigente al 31 de diciembre de 2019 y aplicadas de manera uniforme en todos los ejercicios 
presentados en estos estados financieros. 

 
2.1 Bases de preparación - 

 
Los presentes estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018 están 
preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas 
y Medianas Entidades (NIIF para PyMEs), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB), las que han sido adoptadas en Ecuador, y representan la adopción integral, 
explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales aplicadas de manera uniforme en 
los ejercicios que se presentan. 

 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo con el principio del costo 
histórico. La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para PyMEs requiere el 
uso de criterios contables. También requiere que la Administración ejerza su juicio en el proceso 
de aplicación de las políticas contables de la Compañía. En la Nota 4 se revelan las áreas que 
implican un mayor grado de juicio o complejidad, o las áreas donde los supuestos y estimaciones 
son significativos para los estados financieros. Debido a la subjetividad inherente en este proceso 
contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Administración. 
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2.2 Enmiendas y mejoras emitidas internacionalmente - 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, no se han publicado enmiendas y mejoras a las 
normas existentes, siendo su última modificación en el 2015 con vigencia desde el 1 de enero del 
2017, cabe mencionar que la Junta de emisión de la NIIF para PyMES, en su reunión de octubre 
de 2016, decidió que la próxima reunión exhaustiva de dichas normas se iniciara en los primeros 
meses del 2019. 

  
2.3 Moneda funcional y de presentación - 

 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se 
expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación de 
la Compañía. 
 

2.4 Efectivo - 
 
El efectivo comprende, dinero en efectivo y depostidos en bancos locales,  los cuales son de libre 
disponibilidad, y sin riesgo de cambios en su valor.  
 

2.5 Activos y pasivos financieros - 
 

2.5.1 Clasificación 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: “valor razonable con 
cambios en resultados”, “instrumentos de deuda a costo amortizado” e “instrumentos de 
patrimonio medidos al costo menos deterioro”. Los pasivos financieros se clasifican en las 
siguientes categorías: “valor razonable con cambios en resultados”, “pasivos al costo amortizado” 
y “préstamos al costo menos deterioro”.  
 
La clasificación depende del propósito para el cual se adquirieron los activos o contrataron los 
pasivos financieros. La Administración determina la clasificación de sus activos y pasivos 
financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
 

 Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía no mantiene activos ni pasivos financieros 
 

2.6 Impuestos por recuperar 
 
 Corresponden principalmente a retenciones del impuesto a la renta, retención en la fuente de 

impuesto al valor agregado, que serán recuperadas en un período menor a 12 meses y crédito 
tributario del impuesto al valor agregado efectuadas por terceros. Cuando la Administración 
estima que dichos saldos no podrán ser recuperados se cargan a los resultados del año. 
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2.7 Propiedades y equipos - 
 
Las propiedades y equipos son registrados al costo, menos depreciaciones acumuladas y pérdidas 
por deterioro, en caso de producirse. El costo incluye los desembolsos directamente atribuibles a 
la adquisición o construcción del activo. Los desembolsos posteriores a la compra o adquisición 
sólo son capitalizados cuando es probable que beneficios económicos futuros asociados a la 
inversión fluyan hacia la Compañía y los costos pueden ser medidos razonablemente. Los otros 
desembolsos posteriores corresponden a reparaciones o mantenimiento y son registrados en los 
resultados integrales cuando son incurridos. 
 
El terreno no se deprecia, sin embargo las demas propiedades y equipos, su depreciación es 
calculada linealmente basada en la vida útil estimada de los bienes, o de componentes 
significativos identificables que posean vidas útiles diferenciadas, y no considera valores 
residuales, debido a que la Administración de la Compañía estima que el valor de realización de 
sus propiedades y equipos al término de su vida útil no es rrelevante. 
 

2.8 Deterioro de activos no financieros (propiedades y equipos) - 
 
Los activos sujetos a depreciación o amortización se someten a pruebas de deterioro cuando se 
producen eventos o circunstancias que indican que podría no recuperarse su valor en libros. Las 
pérdidas por deterioro corresponden al monto en el que el valor en libros del activo excede a su 
valor recuperable. El valor recuperable de los activos corresponde al mayor entre el monto neto 
que se obtendrá de su venta o su valor en uso.  
 
Para efectos de la evaluación por deterioro, los activos se agrupan a los niveles más pequeños en 
los que generen flujos de efectivo identificables (unidades generadoras de efectivo). En el caso 
que el monto del valor libros del activo exceda a su monto recuperable, la Compañía registra una 
pérdida por deterioro en los resultados del ejercicio. Los saldos en libros de activos no financieros 
que han sido objeto de castigos por deterioro se revisan a cada fecha de cierre de los estados 
financieros para verificar posibles reversiones del deterioro.  
 
La Compañía evalúa anualmente la existencia de indicadores de deterioro sobre sus activos no 
financieros. Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, no se han reconocido pérdidas por deterioro de 
activos no financieros, debido a que la Administración ha determinado que no existen indicadores 
de deterioro. 

 
2.9 Impuesto a la renta corriente y diferido - 

 
El gasto por impuesto a la renta del año comprende el impuesto a la renta corriente y el diferido. 
El impuesto se reconoce en el estado del resultado integral, excepto cuando se trata de partidas 
que se reconocen directamente en el patrimonio. En este caso el impuesto también se reconoce 
en otros resultados integrales.  
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(i) Impuesto a la renta corriente: La provisión para Impuesto a la renta se calcula mediante la 
tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables o en función de su composición 
accionarial, y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el impuesto 
por pagar exigible.  
 

(ii) Impuesto a la renta diferido: El Impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, 
por el método del pasivo, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases 
tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados 
financieros preparados bajo NIIF para PyMEs.  
 
El Impuesto a la renta diferido se determina usando tasas tributarias que han sido 
promulgadas a la fecha del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables 
cuando el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta pasivo se 
pague. Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea 
probable que se produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las 
diferencias temporales. 
 

Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan cuando exista 
el derecho legal exigible a compensar impuestos activos corrientes con impuestos pasivos 
corrientes y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se relacionen con la 
misma autoridad tributaria. 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, no se determinaron diferencias temporarias entres sus 
bases contables y tributarias, que podamos reportar. 
 

2.10 Beneficios a los empleados  
 

(a) Beneficios de corto plazo  
 

Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación financiera y corresponden 
principalmente a: 

 

(i) Participación de los trabajadores en las utilidades: Calculada en función del 15% de 
la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la 
legislación ecuatoriana vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como 
parte de los gastos administrativos en función de la labor del empleado que recibe 
este beneficio.   
 

(ii) Décimos tercer y cuarto sueldos y beneficios de la seguridad social: Se provisionan y 
pagan de acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador. 

 

(b) Beneficios de largo plazo  
 

Provisiones de jubilación patronal y desahucio: La Compañía tiene un plan de beneficio 
definido para jubilación patronal, normado por las leyes laborales ecuatorianas. 
Adicionalmente de acuerdo con las leyes vigentes, en los casos de terminación de la 
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relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador 
bonificará al trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicios prestados a la misma 
Compañía o empleador, este beneficio se denomina desahucio. 
 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía no ha realizado ninguna provisión al 
respecto debido a que considera no material. 
 

2.11 Provisiones corrientes - 
 
Las provisiones se reconocen cuando:  

 
(i) La Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de 

eventos pasados,  
(ii) Es probable vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y  
(iii) El monto se ha estimado de forma fiable. Los montos reconocidos como provisión son la 

mejor estimación de la administración, a la fecha de cierre de los estados financieros, de los 
desembolsos necesarios para liquidar la obligación. 

 
2.12 Reconocimiento de ingresos - 

 
Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida o a 
recibir, y representan los valores cobrado por la actividad Inmobiliaria. 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía no ha mantenido ingresos. 
 

2.13 Gastos - 
 

Los gastos se registran al costo, estos se reconocen a medida en que se incurren, 
independientemente de la fecha en que se realiza el pago, de acuerdo a los lineamientos de la base 
contable de acumulación (devengo) en la Sección 2 de las NIIF para PyMEs. 
 
 

3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 
 

3.1 Factores de riesgo financiero - 
 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros tales como son: 
riesgos de mercado (incluyendo, riesgo de valor razonable por tipo de interés y riesgo de precio 
y concentración), riesgo de crédito y riesgo de liquidez. El programa general de administración 
de riesgos de la Compañía se concentra principalmente en lo impredecible de los mercados 
financieros y trata de minimizar potenciales efectos adversos en su desempeño financiero. 
                                                                                               
La administración de riesgos se efectúa a través del análisis que realiza el modelo de negocio y 
factibilidad (MNF) desarrollado internamente, el mismo no solo permite minimizar el riesgo, sino 
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que es una herramienta que ayuda a evaluar donde se debe invertir y que retorno se alcanzaría, 
todo esto acompañado de políticas, procedimientos internos de crédito, cuentas por cobrar, 
cuentas por pagar y una serie de convenios con proveedores. 

  

(a) Riesgos de mercado 
 

(i) Riesgo de valor razonable por tipo de interés: 
 

El endeudamiento a tasas variables expone a la Compañía al riesgo de tasa de interés 
sobre sus flujos de efectivo. Sin embargo, el endeudamiento a tasas fijas expone a la 
Compañía al riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable de sus pasivos.  
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la Compañía no mantiene obligaciones 
financieras que expongan a la compañía a tener riesgo razonable por interés, 
 

(ii) Riesgo de precio y concentración: 
 

   Riesgo de precio: 
 

La exposición a la variación de precios de la Compañía está relacionada con los 
impuestos, los cuales pueden llegar a convertirse en un componente importante de 
su costo. Esta circunstancia es medida constantemente por el departamento contable 
a fin de determinar la estructura de precios adecuada. La Compañía no mantiene un 
portafolio diversificado de clientes, sin embargo, considera que no mantiene un 
riesgo significativo de perder a los mismos, adicionalmente la compañía evalúa 
permanentemente la fiabilidad de sus clientes.  

 

4. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
 

La preparación de estados financieros requiere que la Compañía realice estimaciones y utilice 
supuestos que afectan los montos incluidos en estos estados financieros y sus notas relacionadas.  
 

Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en la 
experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas 
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas 
condiciones.  
 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía 
y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración.  

 
 

5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 
 

5.1 Valor razonable de instrumentos financieros 
(Véase página siguiente) 
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Para fines de determinar el valor razonable de un activo o pasivo financiero puede aplicarse 
algunas de las siguientes jerarquías de medición: 

 
 Precios de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos 

(nivel 1). 
 
 Información distinta a precios de cotización incluidos en el nivel 1 que se pueda confirmar 

para el activo o pasivo, ya que sea directamente (precios), o indirectamente (que se deriven 
de precios) (nivel 2). 
 

 Información sobre el activo o pasivo que no se basa en data que se pueda confirmar en el 
mercado (información no observable) (nivel 3). 

 
 

6. PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, asciende a US$13.791, correspondiente a un terreno que 
mantiene a nombre de la Compañía, el cual no se encuentra pignorado. 
 
 

7. CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS  
  

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, asciende a US$12.991, correspondiente a valores adeudados 
a sus accionistas, por la adquisición de un terreno que se encuentra a nombre de la Compañía. 
 
 

8. IMPUESTOS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 asciende a US$516, los cuales corresponde a impuesto a la 
renta por pagar del ejercicio, los mismos que van hacer liquidado en el corto plazo.  
 
 

9. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE Y DIFERIDO 
 

(a) Situación fiscal - 
 

A la fecha de emisión de los estados financieros, la Compañía no ha sido fiscalizada por las 
autoridades tributarias. De acuerdo con la normativa tributaria vigente, los años 2015 al 2017 se 
encuentran abiertos a revisión por parte de las autoridades fiscales. 
 

(b) Anticipo de impuesto a la renta - 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 
de impuesto a la renta”, cuyo valor para las microempresas corresponde al 50% del impuesto a la 
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renta determinado en el ejercicio anterior, menos las retenciones en la fuente del impuesto a la 
renta que le hayan sido practicado en el mismo. 
 
 

(c) Conciliación del resultado contable-tributario - 
 

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% de las utilidades 
gravables. No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) 
puntos porcentuales cuando: 

 

1) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 
sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de informar 
de acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o,  

2) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 
exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal 
del Ecuador. 

 

Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas que 
tengan condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de tres (3) puntos porcentuales 
en la tarifa de impuesto a la renta. 
 

(d) Precios de transferencia - 
 
Las normas tributarias vigentes incorporan el principio de plena competencia para las operaciones 
realizadas con partes relacionadas. Por su parte el Servicio de Rentas Internas solicita se prepare 
y remita por parte de la Compañía un estudio de precios de transferencia y un anexo de 
operaciones, entre otros, para aquellas compañías que hayan tenido operaciones con partes 
relacionadas locales y/o exterior en el mismo período fiscal y cuyo monto acumulado sea superior 
a US$15.000.000, o únicamente presentar el anexo de operaciones con partes relacionadas locales 
y/o del exterior si en el mismo periodo fiscal el monto acumulado es superior a US$3.000.000.  
 
La Compañía no ha efectuado durante los años 2018 y 2017, operaciones que superen dicho 
monto.  
 

(e) Reformas tributarias - 
 
Ley Orgánica para Impulsar la Reactivación Económica. Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera del Ecuador: Expedida mediante Registro Oficial No. 150 
del 29 de diciembre del 2017, y reformada el 21 de agosto del 2018, mediante la cual, se establecen 
entre otras las siguientes reformas a la Legislación Tributaria, las mismas que son aplicables a 
partir del periodo 2018:  

 
- Cambio de la tarifa general del impuesto a la renta al 25%. 
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- Rebaja de 3 puntos porcentuales de la tarifa general del impuesto a la renta para micro y 
pequeñas empresas, y exportadores habituales que mantengan o incrementen empleo. 

- Deducción adicional para micro empresas, de una fracción básica desgravada con tarifa 
cero por ciento para personas naturales.  

- Exonerar por 3 años del impuesto a la renta a las nuevas micro empresas, que generen 
empleos y generen valor agregado en sus procesos productivos. 

- Las provisiones por jubilación patronal y bonificación por desahucio serán no deducibles. 
- Las operaciones mayores a mil dólares de estados unidos deben de forma obligatoria utilizar 

las instituciones del sistema financiero para realizar pagos. 
- Se excluye para el cálculo del anticipo del impuesto a la renta, los costos y gastos por sueldos 

y salarios, décima tercera y cuarta remuneración, así como los aportes patronales al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.  

- El impuesto del 0.25% mensual sobre fondos disponibles e inversiones que mantengan en 
el exterior las instituciones financieras, cooperativas de ahorro y crédito, administradoras 
de fondos y fideicomisos, casas de valores, aseguradoras y reaseguradoras, y entidades de 
compraventa de cartera. 

- Modificación de la base de bancarización de US$5.000 a US$1.000. 
- Cambio a base para estar obligado a llevar contabilidad (ingresos brutos del ejercicio fiscal 

anterior, sean mayores a US$300.000). 
- Inclusión en los gastos personales a los realizados por los padres, conyugue o pareja en 

unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de su conyugue o pareja en unión de hecho, que 
no perciban ingresos gravados o que dependan de este, hasta los montos permitidos.  

- Deducción adicional de una fracción básica gravada con tarifa 0% de impuesto a la renta 
para personas naturales, a las empresas consideradas como microempresas.  

- Se estableció que solo las exportadoras habituales, así como las que se dedican a la 
producción de bienes, incluidas la del sector manufacturero, que posea 50% o más de 
componentes nacionales y aquellas sociedades de turismo receptivos, podrán beneficiarse 
de la reducción de 10% de su impuesto causado, si reinvierten sus utilidades en el país. 

- Entre otras reformas para sociedades y personas naturales. 
 

Ley Orgánica para el fomento productivo, atracción de inversión, generación de empleo, y 
estabilidad y equilibrio fiscal: Expedida mediante Registro Oficial No. 309 del 21 de agosto del 
2018, mediante la cual, se establecen entre otras las siguientes reformas a la Legislación 
Tributaria:  
 

- Remisión de intereses, multas y recargos,  
- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en sectores 

priorizados, conforme a las definiciones establecidas en los literales a) y b) del artículo 13 
del Código Orgánico de la Producción. 

- Exoneración del ISD para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de 
inversión.  

- Exoneración del impuesto a la renta para inversiones en industrias básicas. 
- Modificaciones en la exoneración de pago del impuesto a la renta para el desarrollo de 

inversiones nuevas. 
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- Modificación del cálculo de retención en la distribución de dividendos o utilidades (El 

porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado será 

equivalente a la diferencia entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas 

naturales y la tarifa de impuesto a la renta aplicada por la sociedad a la correspondiente 

base imponible). 
- Eliminación de la tercera cuota del anticipo de impuesto a la renta.  
- Se incluyó como crédito tributario el anticipo de impuesto a la renta pagado, el cual puede 

ser compensando en declaraciones futuras o solicitar su devolución, siempre y cuando el 
impuesto causado sea menor al mismo. 

- Devolución del IVA pagado, en las adquisiciones locales de bienes y servicios empleados 
para el desarrollo de proyectos de vivienda de interés social. 

- Devolución de IVA pagado en actividades de producciones a audiovisuales, televisivas y 
cinematográficas.  

 
 

10. CAPITAL SOCIAL 
 

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2019 y 2018, 
comprende 800 acciones acumulativas e indivisibles de valor nominal US$1 cada una. 
 

A continuación se presenta un detalle de los saldos de capital. 

 
 
 

11. RESERVAS, OTRO RESULTADO INTEGRAL Y RESULTADOS ACUMULADOS  
 

 Reserva legal 
 

De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 
utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del 
capital suscrito. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede 
ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas. Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la reserva 
cumple los parámetros legales. 
 

Un detalle del movimiento de la reserva legal se encuentra expresado en el movimiento patrimonial 
de la Compañía. 
 

Resultados acumulados 
 

Los resultados (utilidades o pérdidas) de cada ejercicio son incluidos en este rubro, manteniendo 
registros que permiten identificar su ejercicio de origen. Con la aprobación de la Junta General 

Nombre Nacionalidad US$
% 

Participacion

Scheel Pages Alfredo Sam Ecuatoriana             400 50%
Scheel Vargas de Gomez Erika P Ecuatoriana             400 50%

            800 100%
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de Accionistas y cumpliendo las disposiciones normativas aplicables, las utilidades son 
distribuidas, destinadas a reservas o mantenidas en resultados acumulados, mientras que las 
pérdidas se mantienen en Resultados acumulados o se compensan con la Reserva legal, u otras 
reservas y cuentas patrimoniales de libre disposición de los Accionistas. 
 
 

12. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de preparación de estos estados financieros, no se 
produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un 
efecto significativo sobre dichos estados financieros, que no se hayan revelado en los mismos y que 
ameriten una mayor exposición. 
 
 
 
 
 
 
 
 


